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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 'riE CONTUM1ZÁ; 

CONSIDERANDO: 
. . . . .  ..· ", : : : · · ·  .. . : .." .. : :: · . · :·-  · . _ · . :  .. · . .  .  . . .  :  

Que, la Municipalidad Províncial de C611tJm�z{J.; �s ilnórganó dé JJbiefno i.�;:¡¡, con autonomía. 
política, económica yádtninístrativa en asuntosdeiu cóttipetencia, confoim�Jo:señáJael Art.194º de la 
Constitución Política del Esiádo, concordante coHeiAit.11 del título Preliminar dé'la.Ley Nº 27972 � Ley 
Orgánica -de Municipalidades: -- . . . . :.. . . . . 

Que los gobietnos}déales sonptomotores-:de désárrollo{ocal/con persprJería_jurídícááé derecho 
público y plena capacidad'épaiáelcurnptíiriienfO desas·.tines; con las·atntiµcion_es; competencias y 
funciones que les asigna/ii:(}pnstítuci6n Polífica dei'.Perü/La Ley Orgánica dé Mütlicff)aiídadés y la Ley_- 
de Bases áe la Descentralizati6n: - -- - - - - - - - - - - -- - - - 

,Que al Cele6ratsi/el Bicentenario de-la Proclamación de la lnde�Ódendá Nacional es objetñio 
del Gobierno Munítipal/resaltár la participación dé/as péi'sorias que estániif�hiit}d de la sociedad, en 
et ámbito del quehacer cúttüra1 y sodia1; tas mismás que vienen contribtiyé/Jdo cfhan conttibuiáo con su 
aporte en et. desarrollo 'humano, cultural e íntefectual. efe. la Provfnb.ai:®.tCohtÚmazá "Tierra de Intelectuales': - - -- -- - -- - -  -  -- - < : :;·}'º ---- - 

- Que, ei Huo Predilecto de Contumezé i,fi <XTAVIU.ALVALEQl(ffi��lcálde de Contumazá, 
Prefecto del Departamento de Cajamarca caigo alqdé:'fendnció para:e]éiéér la Representación ett' el . 

Congreso Constituyente de 1930, al corto tiempo d�-hibér ingresado fue efegtdo \/iceprf!;Sidente para 
contribuir a la dación de la Constitución Política def Péú de ese entonces, a parfitae ello se desempeñó 
durante 50 años como Representante ante: é/Pi/mf}r-_cP.9áér áel Estado,- habienclo conseguido un - 
sinnúmero de obras én bet1éticio de nuestra Pairít{ió)jué éonstituyé orgüllopifr-án&éstra tierra; 

- 

Estando a to expuesto, y en .:uro delas tacu1tadésc611téddáspoie1 inciso édeil/tícüto2o" .v artículo 
36º de la Ley Nº 2797Z, Ley ó_tgáníca de Mún1cipaiid_�dssr - --- - --- - 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- Expresar el reconocímíento póstumo DECLARÁÑDOLO PERSONAJE DEL 
BICENTENARIO al. h[jÓ Predilecto de Contümaiá DR. OCTAVIO ALVA t.ÉON, por/o expuesto en te: 

parte considerativá de la presente. 
ARTICULO SEGUNDÓ.;. ::OTORGAR, MEDALLA ·DE RECONOCJMfENtóf_á�süi familiar.es <de tan . :  

.  ---· . .e ' • - - - - - -  __ _. . . .  ·- _ . . . . • • • . . . . . . . • .  
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